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Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico. Dos (02) de octubre de Dos Mil Veinticuatro 
(2024).  

 
ASUNTO: ACCION DE TUTELA  
RADICACION: 08001418901020240090900 
ACCIONADA: ALCALDÍA DISTRITAL DE BARRANQUILLA – SECRETARÍA DE HACIENDA  
ACCIONANTE: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C. 
DERECHO: PETICIÓN  
ACTUACION: AUTO ADMITE  

 
INFORME SECRETARIAL. Señora jueza Informo a usted del presente trámite constitucional 
presentado por ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C., quien actúa a través de 

apoderado, y en contra de ALCALDÍA DISTRITAL DE BARRANQUILLA – SECRETARÍA DE 
HACIENDA, asignado a este despacho mediante siglo XXI TYBA. Sírvase Proveer. 

 
BRYAN DE JESUS MENDOZA ROCHA 

El secretario 
 

JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 

 

Dos (02) de octubre de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

ASUNTO. 
Procede el despacho para el examen de la presente Acción de Tutela promovida por 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C., quien actúa a través de apoderado y en 

contra de ALCALDÍA DISTRITAL DE BARRANQUILLA – SECRETARÍA DE HACIENDA, por 
la presunta vulneración a su derecho fundamental de petición, debido proceso.  

CONSIDERACIONES. 

Revisado el expediente contentivo de la acción constitucional, este Juzgado observa 
expedita la admisión con base en las siguientes razones jurídicas y fácticas. El artículo 86 
constitucional consagra la acción de tutela como herramienta judicial efectiva para lograr la 
protección de los derechos fundamentales de cualquier persona, a través de un trámite 
informal, preferente y sumario. A esos cometidos del constituyente de 1991, acompasan las 
reglas Decretos reglamentarios 2591 de 1991 y 306 de 1992, en cuyos contenidos se vertió 
el procedimiento expedito para impulsar esta clase de acciones que propenden por 
amparos fundamentales. 

Analizada la acción constitucional, se observa que en ella hay una reseña de hechos claros, 
así como enunciación del derecho fundamental al derecho de petición, sobre el cual se 
predica vulneración. En consecuencia, el Juzgado requerirá a la parte accionada ALCALDÍA 
DISTRITAL DE BARRANQUILLA – SECRETARÍA DE HACIENDA para que en el término 
de cuarenta y ocho (48) horas, contado a partir del recibido de la notificación de este auto, 
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alleguen a este Juzgado un informe y los documentos que tengan en su poder donde 
consten los antecedentes de los hechos de la acción de tutela y presenten las pruebas que 
se pretenden hacer valer, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 2591 
de 1991. 

Del mismo modo el Juzgado teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 86 de la 
Constitución Política de Colombia y en el Decreto 2591 de 1991, y con el fin de verificar la 
posible vulneración de los derechos constitucionales fundamentales del accionante, el 
Juzgado considera pertinente la vinculación de: CLÍNICA ALTOS DE SAN VICENTE, 
CLÍNICA LA VICTORIA, a efectos de que se pronuncie sobre los hechos objeto de la 
presente acción de tutela. 
 
En consecuencia, el Juzgado oficiará a las vinculadas para que en el término de cuarenta y 
ocho (48) horas, contado a partir del recibido de la notificación de este auto, alleguen a este 
Juzgado un informe y los documentos que tengan en su poder donde consten los 
antecedentes de los hechos de la acción de tutela y presenten las pruebas que se pretenden 
hacer valer, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 2591 de 1991. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 
RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente acción de tutela instaurada por ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C, quien actúa a en a través de apoderado judicial, y en contra 
de ALCALDÍA DISTRITAL DE BARRANQUILLA – SECRETARÍA DE HACIENDA, conforme 
lo expuesto en la parte considerativa 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR a ALCALDÍA DISTRITAL DE BARRANQUILLA – SECRETARÍA DE 
HACIENDA, a través de su representante legal; para que dentro del término de cuarenta y ocho 
(48) horas, contadas a partir del recibo de notificación de este auto, para que informen sobre 
los hechos y pretensiones esbozados por el accionante, aporten los documentos que tenga en 
su poder donde consten los antecedentes de los hechos de la misma acción, y presenten las 
pruebas que pretende hacer valer, de conformidad con lo dispuesto en el  artículo 19 del Decreto 
1591 de 1991. 
 
TERCERO: VINCULAR al presente trámite tutelar a CLÍNICA ALTOS DE SAN VICENTE y 
CLÍNICA LA VICTORIA, a efectos de que se pronuncie sobre los hechos objeto de la presente 
acción de tutela concediéndoles el término de cuarenta y ocho (48) horas, contadas a partir del 
recibo de notificación de este auto, para que informen sobre los hechos y pretensiones 
esbozados por el accionante, aporten los documentos que tenga en su poder donde consten los 
antecedentes de los hechos de la misma acción, y presenten las pruebas que pretende hacer 
valer, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 1591 de 1991. 
 
CUARTO: RECONOCER personería al Dr. GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA T.P No 
39.116 del Consejo Superior de la Judicatura como apoderado de la parte accionante en los 
términos del poder aquí conferido. 
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.  
QUINTO: Por secretaria, NOTIFÍQUESE esta providencia por el medio más expedito déjese 
constancia de la notificación ordenada, anótese en el sistema Justicia Siglo XXI Web todas las 
actuaciones que se surta con ocasión del trámite, desde su inicio hasta su definitivo archivo y 
ejecútese cada una de las órdenes impartidas, haciendo los requerimientos a que hubiere lugar 
con ese propósito. 

 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

ELIZABETH ROPERO ROSILLO 
LA JUEZ 

K.B.G  
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